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ARTICULO ÜE OFICIO,

•OBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular.=Conociendo que en esta Provin
cia hay una necesidad grande de que se genera
licen las asociaciones de socorros y seguros mu
tuos, no puedo menos de recordar á los Alcaldes 
el deber en que están de promoverlas y prote
gerlas en cuanto sea posible, pues que asi es como 
únicamente pueden proporcionar á sus adminis
trados un recurso eficaz contra los males que les 
ocasionan las calamidades públicas ó las desgra
cias individuales, siempre que tan benéficas aso
ciaciones se establezcan con buenas reglas.

Para que este pensamiento, de que ya se han 
hecho felices ensayos en otras Provincias del Rei
no, surta en esta el efecto que deseo, y para que 
todas las clases, especialmente la proletaria, se 
pongan al abrigo de aquellos males y de los que 
continuamente esperimenlan ya por la falta de 
trabajo ó por la pérdida del fruto de sus afa
nes, no hay mas que convencerse de que por es
te medióse consigue una segura indemnización, 
pues que el labrador y el ganadero estando aso
ciados atenúan desde luego con los fondos de la 
asociación los tristes efectos de la destrucción de 
sus mieses, ganados ó arbolados, y hasta el sim
ple jornalero en caso de imposibilitarse para el 
trabajo reporta igualmente la ventaja de disfru
tar, mientras se encuentre en tal estado, del suel

do diario que ganaba sin mas que contribuir a- 
quellos con una pequeña cuota en proporción de 
su riqueza, y el último con una peseta mensual 
que fácilmente puede ahorrar sin menoscabo de 
sus necesidades. Hay mas, estas asociaciones de be
neficencia, ó lo que es lo mismo, este pacto mu
tuo y fraternal, sobre hacer casi insensibles aque
llos males que necesariamente ocasiona á los hom
bres la condición perecedera de los objetos que 
constituyen su bien estar, es tan fecundo en sus 
buenos resultados que hasta en el lecho del do
lor proporciona consuelos con la asistencia de los 
individuos y de los auxilios espirituales costeán
dolo todo de sus fondos basta los gastos de las e- 
xequias funerales. La Villa de Miranda de Ehro 
ha comprendido las ventajas materiales v mora
les de esta benéfica reunión, puesto que sus ha
bitantes y una gran parte de los pueblos inme
diatos ya están asociados con mi aprobación para 
socorrerse mutuamente. Con objeto pues de que 
las demas poblaciones de esta Provincia, ya sean 
grandes ó pequeñas, sigan su ejemplo á tenor 
de la que dejo espresada, advierto que las únicas 
reglas que hay precisión de observar son las 
siguientes

1. a Los socios fundadores que deben serlo
aquellas personas que por su ilustración y posi
ción social puedan dar principio á esta obra fi
lantrópica en bien de sus convecinos, formularán 
los estatutos ó reglas á que deba atenerse la So
ciedad en su organización, administración y go
bierno. • "

2. a Si la falta de conocimientos en la materia 
fuese motivo para dejar de formular aquellos es
tatutos y sin efecto por consiguiente el bien que 
me propongo, podrán .acercarse á.^sle Gobierna



político seguros de que por uno de sus emplea
dos se les facilitarán cuantas esplicacioncs y no
tas sean necesarias. ■ - i

3.a  Luego que esté redactado el reglamento 
con conocimiento délos asociados, se me remiti
rán dos ejemplares escritos en papel del Sello
4. 0 con memorial sucinto y conciso, uno para 
que sea devuelto con el decreto de mi aproba
ción, si es que despues de examinado ®o se en
cuentra reparo alguno ó cosa contraria á las le
yes, y otro para que con el espediente de su re
ferencia quede archivado en esta Secretaria.

4.a Despues de constituida la asociación se 
me dará conocimiento de las personas que la di
rijan ó que intervengan en sus caudales, y siem
pre que sean reemplazadas se hará lo mismo.

5.a  Dar aviso anticipado al Alcalde cuando se 
celebren juntas generales, espresandó el lugar y 
hora de la reunión para que pueda presidirla sin 
voto y conservar el orden.

De este modo tan fácil y nada costoso, por 
que ningún gasto lleva consigo, se organizan las 
asociaciones que por industrias, profesiones, gre
mios ó mancomunadamente deseo establecer en 
los pueblos de la provincia; y para que se verifi
que y no queden ilusorias mis esperanzas, rei
tero á los Alcaldes y á las personas influyentes 
el encargo de que procuren promoverlas, cogi
tando para ello con la protección de mi autori
dad,, y asi dispensarán un inmenso beneficio á 
sus semejantes de la clase menesterosa. Burgos 
20 de Junio de 1846.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 313,

Circular —He observado que los Ayuntamiento» de esta 
Provincia al acordar el repartimiento de los granos de Pósi
tos no se sujetan como está mandado á la inslruecio» vigente 
del ramo, sino que esta operación te veiifica al capricbe de 
las mnnicipalidades ó al de otras influencias estriñas.

De aqui ha nacido sin duda el decaimiento progresivo de 
esta riqueza, por desgracia no bastante conocida de los peeblos, 
riqueza cuyo principal objeto es socorrer á le clase Bieaesle- 
rosa en sus apuros y subvenir á las necesidades generala» en 
años estériles, y por no hallarse justa J económicamente ad
ministrada como establece la ley, se ha constituid» en lucro 
perpetuo de los menos necesitados.

Si ha de ponerse coto á estos males, si bemoe de evitar la 
total ruina de tan benéficos establecimientos, es preciso que 
se cumpla estrictamente la ley. Los Ayuntamientos que boy 
están al frente lie la administración de los pueblos necesitan 
desplegar todo su celo y toda su influencia para que aquella 
tenga efecto; de otra manera vendrá á ser inútil el honroso 
cargo que ejercen, y no serán acreedores á las simpatías de los 
que en ellos depositaron su confianza.

A pesar de que la falta es grave por las consecuencia? que 
surgen de el’a, considerando que puede traer su origen del 
olvido en < ‘ie por razón de las circunstancias lian caído la? 
disposit io.es lelatívas á este asunto; y con el fin de que no 
pueda alegarse ignorancia, he dispuesto se observe lo siguiente.

t.° Los Ayuntamientos en el tiempo próximo á L se
mentera publicarán por edicto óbando según la costumbre 
que hubiere, que I03 labradores y pergujaleros que necesita
ren trigo, centeno ú otras semillas de las que se compone el 
futido del Pósito, presenten en el término que se les señale en 
dicho edicto ó bando relación jurada y firmada por sí ó por 
tul testigo á sil ruego, d.é Ig?. fanegas de tierra que tengan bar- 
rechadas y preparadas para la siembra, con espresiou de los 
sitios y parages del trigo ó semilla que tengan propio y el qua 

. necesiten.del pósito pala completar su siembra; entendiéndose, 
que de ningún modo podrán repartirse granos, sino al que no 
los tuviere propios, ó á los que no tengan con los suyos has-1 
tante para la siembra.

а. e Concluido el término fijado en el edicto, y pasados 
tres dias que por último y perentorio se les puede esperar para 
que preténten Sus relaciones, se pasarán estas á dos labrador#» 
ó personas de inteligencia y honradas, nombradas por la Jun
ta de Pósito para que informándose de la verdad de dicha» 
relacione» loruaen el repartimiento de lo que se puede dar 
á cada labrador, prefiriendo los que estuviesen solventes déla» 
obligacioaes anteriores á favor del Pósito, por haber reinte
grad.» el Iqdo ó la,mayor parte dé los granos y dinero referí» 
dos, y Atendiendo -asi mismo á los mas pobres y necesitados.

3. 3 Aunque por regla general solo se destina la tercera 
parte de los granos existentes e» el Pósito al repartimiento 
para 1« sementera, si esta no se pudiese lompletar con el con
tingente de la tercera parte, se podré ampliar »1 repartimiento 
á mayor suma de lauegas en la forma que establecen los artí
culos anteriores.

4. 3 Los Ayuntamientos despues de practícala la ope
ración que se dice en e-l artículo anterior, publicarán por nue
vo edicto ó bando que si algún labrador quisiere sabvr el con
tingente que le ba correspondido en su -tapar ti míen lo , ácud*.

,ea el breve termine que deber» señalarse; y en el caso de 
.Seehtse alguno agraviado , espen Irán el agravio coa claridad 
y distinciog, y se pasaeá, cumplid» dicho termine, á los pert
ritos nombrados, los cuales enmendaran ó reformarán el. repar
timiento si le hallasen justa causa ó declararán 110 haberla.

5. 0 Precedió as estas formales y exactas operaciones, lo» 
Ayuntamientos remitirán á mi aprobación el repartimiento, 
Sin cuyo requisito no podrá llevarse á efecto.

б. 0 Antes de entregar á los libradores el trigo que los 
haya cabido, otorgarán y afianzarán sus obligicioiies a rein
tegrarlo al tiempo y plazo acordado, con las creces pupilarés 
de medio celemín por fanega, sin que poesía escedeese de estas 
aun que haya lite ó Oostumbre eu contrario.

7. 0 Las obligaciones y fianzas se escribirán y sentarán 
en un libro que llevará cada’ Ayuntamiento con solo este des
tino, firmándolas el principal y fiadores; y ne sabiendo, un tes
tigo á riego aute.el Esr eibano. Piel do feches ó Ser.retaiio dú 
Ayuntamiento que dará fé de haber pasado asi.

8 3 Los róstanles granos que se reserven «ri el pósito seetis- 
tribaitán y repartirán á los libradores necesitados en los tiempb» 
de sa mayor tegencia, censo se ha practicado en los meses de A- 
hril y Mayo y en el Agosto, guardándose la misma igualdad y 
exactitud prevcenda para el primer repartimiento. También 
podrán ser socorrido» los labradores necesitados con algún di
nero del que existe en arcas, bajo las obligaciones y solemni
dades indicadas, el reintegro lo harán en la misma especié de 
dinero ó en granos < lo» precios corrientes dejando osle á su 
•lección. . . , «rit:. .w a» Aiforrr

q. 0 Cumplidos los plazos en que deben hacerse los rein
tegros en granos ó en dinero, el Ayuntamiento formará heit 
nómina de los deudores, con espresi'on dé sus fiadores y do lo» 
granos é dinero que debe reintegrar, con arreglo á la qus 
conste en las partidas del libro; y rubricada »e entregará ba
jo recibo al depositario para que proceda á 1» cobranza délos 
créditos.-

. 1 O. c Para estas cobranzas, señalará un término el Aytint»- 
inieuto, pasado el cu#il, dará cuenta al depositario da. la que haya 
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recibido y se pondrá en el arca ó paneras, debiendo recibirse los 
granos'por las mismas medidas con que se entregaron'.

it.° Si. resultasen despues de pasado el término fijado 
por el artículo anterior algunos, deudores, el Alcalde procede
rá contra ellos; y s i apurados toáoslos medios gubernativos 
que la ley le concede no obtuviese resultado, dará cuanta ¿res
to Gobierno politice, para resolverlo conveniente.

l¿. ° Los Ayuntamientos serán responsables del cumpli- 
«>Ím>Jo de estas disposiciones. Burgos 18 do Junio de 1846. 
.— Marieua Muñoz y López.

Núm. 3z I.
B Enwrgo á los Alcaldes, Comisarios de protección y segu«. 

nfcd publica y destacamentos déla Guardia Civil de esta Pro- 
ta’ncia procedan á la captura de las personas vn cayo poder 
se hallen dos cálices que han sid» robados »üi la tarde de ayer 
de la Iglesia Parroquial de San Pedan Laluente de e»ta Ciu- 
de I, penteri.lo unas y otrps á mi disposición caso de ser ha
bidos. Bargos so da Janio de 1846.—Mariano Muñoz y 
López.

■ Núm. 320.
La» Jnoticias, Comisarios de protección y seguridad pu- 

|lir« y destgcaoieutos de U Guardia civil de esta provincia 
procederán á 1« captura y segura conducción i r»i disposición 

desertor del Regimiento de Infantería de Esparte n»m. 3o 
.cuyo nombre y senas se espresan á continuación.
« Ramón Román, natural de Pamplona, edad tg años» ofi
cio estudiante, su estatura 4 P'es» 1 1 pulgadas, estado soltero, 
■rta y cejav negro, ojos garzos-, color moreoo, nana regalar, 
herba regular, boca. poca.

I Asi bien procederán á la captor» y segur» copdticcion á 
tni distíos icion de Juan Antonio Allao, vecino de Mahamud, 
cuyas señas se espresan á coetiuuacioii.

Edad 3t anos, estatura 4 pies, 1 o pulgadas, pelo castaño 
claro, barba cerrada clera, con pitilla» 5 color bajo, ojos co
mo salidos, Vestido con chaqueta de paño negro, pantalen de 
morcilla, gorro chato, Nevado por las wvidas* Lleva un pa- 
sácorte espedido á fiver de su hermano Franctsce, que es de 
mar estatuía y corto de vista. Burgos 20 de Junio de 1846. 
•gjrMariau» Muñoz y López.

EZ Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
de la Península con Jecho 2,5 de Mayo último "me comuni
ca la Real drden circular siguiente.

Remitido al Consejo Real el expediente, de competencia 
entis el Gefe político de Valencia y el Jueí de t .a instancia 
d” Sueca <<ni motivó del jun io ejecutivo ¡estad» por el Barón 
de Chova confía lospropiiu del mismo ftiiebl», ha consultado, 
Oliendo oído á 1« Sección de Gracia y Justicia, Id siguiente: 

...Vistos el expediente y los aritos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de Valencia y el Juez de l.« instancia 
de Sueca, de los cuales resulta, que este ultimo despachó man
damiento de ejecución el lo de Setiembre d» i 84b eontra el 
ayuntamiento de Sueca por el importe de leo nueve pensio

nes y media últimamente vencidas de un censo impuesto so
bre los propios de la villa á favor del ejecutante O. Salva
dor Attallp BaicTn -di* Clibva.zí:Vistos los artículos 91, g3, 
■ü®l00’ i.°t>y 104. déla ley de. ayuntamientos de 8 
4= Enero I 845.po,r les cuales se dispone,=Que: el alcalde !or- 
pt pan» cada ano el presupuesto municipal , y lo discuta y 
páte ti eyentamieiíto, alimentándolo ó disminuyéndolo según 
D? c.onieiUent j , deliiéndó comprenderse en él como gastos 

‘*e *ai deudas y eide los réditos de cen- 
i—s¿ue en seguida se pase 8 la aprobación del Gefe políti

co, o a la del Rey, seguti que la suma de 1<?s ingresos, ordina
rios llegue ó no á 2.000,00 reales.=Que si despues de aproba
do se reconoce la necesidad de un aumento de gastos para ob
jetos indispensables, como lo es el pago de deudas, se forme 
un presupuesto adicional , siguiendo para su aprobación los 

, mismos trámites que para el ordinario.=Que el Gobierno, ó
en su caso el Gel’e político, puedan aumentar el presupuesto 
de gastos obligatorios —Que no alcanzando á cubridlo el pro
ducto délos ingresos ordinarios y extraordinarios, se llene.el 
deficit por medio de un repartimiento ó arbitrio extraordi
nario , que el ayuntamiento deberá proponer á la aproba
ción del Gobierno 2= Y por fin que por el Depositario ó Ma
yordomo se hagan los pagos . sobre las cantidades presu
puestas, en virtud de libramientos que el alcalde espida con 
las formalidades correspondientes, siendo aquel responsable de 
tedo pago que no esté arreglado á las partidas del presupues
to, y quedando autorizado en consecuencia para negarse a ve
rificar los que no reunan esta circunstancia.^Considerando, 
= 1. 0 Que según la ley citada, única vigente sobre ayunta
mientos, no pueden estos pagar cantidad alguna que no esté 
incluida en el piesopuesto ordinario ó en el adicional coi res
pondiente, y en virtud de libramiento del alcalde con arre
glo * sus partidas.=3. ° Que debiendo incluirse en ellos con
tarme á la dicha ley, las deudas de los pueblos y los réditos 
d» censos en el concepto de gastos obligatorios, es visto no 
podtase pagar sin que proceda esta inclusión.=3. 0 Que to
cando ex1 lusivamente á la administración, según la misma ley 
former, aprobar y modificar en su caso estos presupuestos, á 
ella eol» corresponde hacer lo» tales pagos en" la forma dicha.
=4 0 Que por el mismo caso no pueden los Jueces y Tri- " 
huuele» ordinarios exigirlos por sí aplicando las formas del 
juicio ejecutivo, ni de otro modo alguno, y si solo de, idir, 
dentro de los límites de su competencia, lo que corresponda so
bre la legitimidad de esta clase de deudas y obligación de sa
tisfacerlas cuando pasan á ser asunto contencioso.—5. 0 Qua 

■no podiendo llegar este caso mientras la admimsiracion no 
niegue la obligación y legitimidad dichas, es indispensable 
que proceda á toda gestión judicial., la de solicitar los acree
dores respectivos ante aquella gubernativamente que recono
ciendo ambas cosas, disponga la inclusión de las deudas en el 
presupuesto municipal para su pago,=6. 0 Que destinada es
ta solicitud, y entablado en consecuencia el correspon
diente litigio, es forzosa la inclusión de la deuda en dicho 
presupuesto , y no puede en manera alguna negarse á ella la 
administración, si obtiene ejecutoriamente el acreedor un fallo 
favorable .2=7. 0 Que estos procedimiento1, junto con la for
malidad de los pagos, la responsabilidad del depositario que los 
Verific* , y la dobla autorización para aumentar el presu
puesto, de gastos, obligatorios y arbitrar el aumento d.e fon
dos que resulte necesario, para cubrirlos en el hecho de a- 
segurar el cencierto y la regularidad de la administración 
municipel ofrecen á los acredores la mejor garantía.= 8. 0 
Qu» ne habiendo disposición legal ni reglamentaria, que fije 
un término para que la administración resuelva gubernati
vamente «obre estos pagos, cyando no media todavía una eje
cutoria, puede la dilación perjudicar á los acreedores impi
diéndoles el uso de su derecho en justicia, y haciendo iluso
ria al mismo tiempo la garantía insinuada.=Y g. 0 Que 
también les sería perjudicial el dilatar en estos casus la au
torización que para litigar necesitan los ayuntamientos pa
re lo cual no puede haber una razón, plausible, puesto que el 
conocimiento que la resolución gubernativa sobre la legitimi
dad d» estas deudas requiere, es el mismo que se necesita pa
ra 1* expresada autoiizaciou.—Se decide esta competencia á 
favor de la autoridad administrativa, devolviéndose al Gefe 
.político .de Valencia el expediente con les autos del Juez de
1.a instancia de Sueca., para que en el preciso de un mes dis
ponga que se incluya, en, el preso puesto municipal de aquella 
villa la deuda que se pide, si fuere legítima, ó en el casó con
trario, autorice desde luego *1 ayuntamiento de la misma pá- 



va comparec.r en el juicio ordinario qae acerca de ella 3= pro
moviere, remitiendo en uno y otro caso los autos con noticia 
de su resolución á dicho Juez á quien se dé conocimiento de 
la presente decisión y sus motivos.

Y habiéndose diguado resolver S. M como parece al Con
sejo . lo di-ro á V. S de Real orden comunicada por el br. 
Ministro de° la Gobernaciou de la Península, á fin de que lo 
tensa presente en casos análogos. *

Zo que se inserta en el Boletín oficial para cnhocimien» 
te del público. Burgos 17 de Junio de 1846.— Manan* Mu«> 
ños y Lopefc. ,

Núm. 5i5.
INTEDENCIA DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

No obstante de que en los Boletines oficiales de la Pro
vincia, números 556 y 10:0 fechas respectivamente 28 de 
Febrero de 1840 y 5 de Agosto de 1846, se insertaron para 
que los Ayuntamientos de ella las presten la debida y puntual 
ebservancia, todas las superiores disposiciones que actualmen
te rigen y les imponen el imprescindible deber de presentar i 
la aprobación de esta Intendencia los espedientes de remate 
de puestos públicos y ranos arrendables que constituyen la 
contribución, de Consumos porque se hallan encabezados con 
la Hacienda, tengo el triste convencimiento de que muy po
cos son los que, le llenan y aun estos ■ 011 delectos y tallaltade 
formalidad que me hallo resuelto á no tolerar por mas tiem
po, imponiendo á unos y otros la responsabilidad desús con
secuencias. Al efecto declaro: t.° Que los espresados espe
dientes que carezcan de la precisa y legal aprobación de mi 
autoridad y la del Subdelegado de Rentas del partido admi
nistrativo de Aranda de Duero por lo respectivo á los pue
blos de la jurisdicción de cada uno para este negocio, son nu
los y de ningún valor en los contratos y obligaciones que en
vuelvan, y los interesados en ellos quedan en actitud de so
licitar su rescisión y perjurios como tengan por mas conve
niente á sus derechos. 2. 0 Que los Ayuntamientos que H 
hallen, en este descubierto, han de presentar los espresados es
pedientes originales en la Secretaria de la Intendencia ó en 
la citada Subdelegaron en su caso, en el preciso y perentorio 
término de quince dias, bajo la mulla de doce ducados á mas 
del 4 por 1 00 que señala el artículo 1 1 2 del Real decreto de 
15 de Mayo de 1846 que les será exigida transcurrido que 
sea dicho término sin cumplirlo, y sin perjuicio de proceder 
contra ellos hasta que lo verifiquen por los medios que entran 
tu el círculo de miauloridad cuyo peso hará sentir á los mo
rosos por mas sensible que la sea. De esta regla están escep- 
tuados los que a Iministren por sí dichos ramos y con cono
cimiento y aprobación de esta Intendencia, cuya circunstan
cia acreditarán con testimonio de la providencia que paraedo 
les autorice, ó de la que apruebe el repartimiento si por este 
medio cubren el importe de esta contribución; 3.° Que la 
instrucción y trámites de los espresados espedientes, ha de fun
darse estricta y fielmente á lo que se tiene prevenido á las mu
nicipalidades sobre este servicio, y sug^tos á lo que est ablece el 
Real decreto cítalo y tarifa de derechos que lleva á su final, 
constitutivo de la contribución de consumos sobre especies de
terminadas , fijándose particularmente en sus artículos desde el 
g5 al I 5 I: y 4- 0 Que para que puedan formar parte de los 
leuiales que lo motivan los import as de los arbitrios ó ¡tripues— 
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Quien quisiere comprar dos casas que se venden í 
luntad de su dueño, una en la calle de San Juan, señalaJi 
el número 5z, que lleva en arriendo Francisco Saez,j| 
eti el barrio de San Pedro de la Fuente, que tiene el sq 
72 y la habita Marcelino Mayoral, ambas están libresq 
carga, y su venta se verificará el 1 2 de Julio en el o6c»l 
Escribano del número de esta Ciudad D. Francisco Mui 
ra, el que informará de lo demas que corresponde, y su 
te será á las once de la mañana.

tos sobre artículos de consumos con destino á oblima* 
nes locales, municipales ó provilnúales, y merecer la aprobi.1 
cion de esta Intendencia según el artículo 3.° de la R(l| 
órden fecha 3o de Agosto de 1846 publicada en el Boleti, 
oficial de la provincia núm. lili fecha 12 de Setiembre^ 
mismo, es indispensable que previamente y por condmtoJ 
Señor Gefe Superior politico de ella se solicite la coneesioojl 
la Superioridad sin la cual no puede tener efecto el auny. 
to sobre derechos de tarifa, según se previene en otra Realál 
den fecha 20 de Octubre del propio año, comunicada á dicbaJi 
toridad política y á lo resuelto sobre el particular en 
Marzo del presente por la Dirección General de Contribuí 
nes indirectas.

En la puntual observancia de las superiores disposiciJ 
que quedan citadas, se hallan interesados á la vez los dJ I 
fijos y exactos sobre que debe descansar la buena cuento I 
razón de las Oficinas, y sin los cuales no pueden llenar 11J I 
sion en esta parte ni satisfacer cumplidamente los pediii ¡ 
del Gobierno de S. M; la legitimidad de los recursos cono I 
para satisfacer las cargas públicas y locales deben conlar!) I 
Ayuntamientos con la seguridad, confianza y franquead I 
nacen déla buena fé con que aquellas se meditan y resbeliJ I 
yen fin: la tranquilidad y sosiego subcesivo délas familiJ I 
los Concejales, que con la pureza de sus actos y el legijI 
no manejo de fondos reconocidos por las autoridades coi!? 
lentes no se hallarán expuestas á reintegros que destreje! j 
sus fortunas dejan en pos de sí los signos del mal nombe I 
descrédito. Por lo mismo y para evitar tan funestos real) I 
dos, me hallo resuelto á no tolerar la menor falta de ir: 
niel mas pequeño abuso en este interesante servicio; j® 
el contrario dispuesto á castigarlos con toda la sev.-ridji: 
su importancia merece y di'has disposiciones exigen. tiH 
18 de Junio de 1846,=:Fehpe de Ariño =Iusértese, Ah: 
y Lope*.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villd 
lloveta, partido de Castrojeriz; su dotación consite t 
lanegas de trigo de buena calidad, libre de contribuí* 
devalde y Un manojo cada ve ino. Los aspirantes 
sus solicitudes, trancas de porte, al Ayuntamiento dú 
hasta el día ocho del próximo nica de Julio.sEI^ 
Santiago Delgado Hipólito.
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